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DECRETO 
 
 
Identificación del expediente 
Modificación del nombramiento de miembros de la Comisión de Seguimiento del convenio de 
colaboración entre la entidad pública empresarial RED.ES y el Ayuntamiento de Salou para el 
desarrollo del Plan nacional de Territorios Inteligentes de la Agenda Digital para España 
(C070/18-SP).  
 
 
Trámite: Resolución. 
 
 
Hechos 
 

1. El Ilmo. Sr. Pere Granados Carrillo, alcalde del Ayuntamiento de Salou, en virtud del 
acuerdo del Pleno de fecha 17 de junio de 2023. 
 

2. En ejecución de la estipulación octava del “CONVENIO ENTRE LA ENTIDAD PÚBLICA 
EMPRESARIAL RED.ES Y EL AYUNTAMIENTO DE SALOU PARA EL DESARROLLO DEL 
PLAN NACIONAL DE TERRITORIOS INTELIGENTES DE LA AGENDA DIGITAL PARA 
ESPAÑA”, en la que se establece una Comisión de Seguimiento formada por cuatro 
miembros, dos en representación de Red.es y dos en representación del 
Ayuntamiento. 
 

3. Por decreto de alcaldía número 4862/2024, de 7 de octubre, se aprobó la tercera 
modificación de la delegación de competencias de la alcaldía. 
 

 
 
 

 

Assumpte 

Acuerdo de modificación del nombramiento 
de miembros de la Comisión de Seguimietno 
del convenio de colaboración entre la 
entidad púplica empresarial RED.ES y el 
Ajuntamiento de Salou para el desarrollo del 
Plan nacional de Territorios Inteligentes de la 
Agenda Digital para España (C070/18-SP).  

Interessat de l'expedient 

  
 
Localització de l'activitat 
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Fundamentos de derecho 
 

1. Convenio entre la entidad pública empresarial RED.ES y el Ayuntamiento de Salou 
para el desarrollo del plan nacional de territorios inteligentes de la agenda digital 
para España” firmado en fecha 18 de diciembre de 2018. 
 

2. Adenda al Convenio entre la entidad pública empresarial RED.ES y el Ayuntamiento 
de Salou para el desarrollo del plan nacional de territorios inteligentes de la agenda 
digital para España”, aprobado por acuerdo del Pleno municipal de fecha 26 de 
octubre de 2022. 
 

Resolución 
 

1. Modificar el nombramiento de los miembros de la Comisión de Seguimiento, en 
representación del Ayuntamiento de Salou: 
 
• D. Eduard Abenojar Bonilla, Concejal de transformación digital, innovación e 
inteligencia urbana.  
• D. Jesús Redón Diez-Canseco, Jefe de la Sección de Sistemas de la Información. 
 

2. D Eduard Abenojar Bonilla., y D. Jesús Redón Diez-Canseco podrán ser sustituidos, 
por quienes ellos designen en su condición de miembros de la Comisión de 
Seguimiento. 

 
 

  
 
 
 
 
         
 

         Alcalde

Pere Granados

Carrillo

17-02-2025 14:21

Secretari General

Enric Ollé Bidó

14-02-2025 15:25


